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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00861/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede 
a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 14 de junio de 2012, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó por esta misma vía le fuese entregado lo siguiente: 

 

“De conformidad con los artículos 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 
fracciones II, IV, V inciso a; 2 fracción V, XV y XVII, 3, 4, 7 fracción IV, 11 y 12 fracción XVII de la Ley de 
Trasparencia del Estado de México, solicito que en esta ocasión si me sea proporcionada copia de la 
licencia de funcionamiento y comprobante de pago de derechos otorgada para la ampliación y 
remodelación del Salón de Fiestas ubicado en Avenida México 32, fraccionamiento las américa, sí el cual 
es de propiedad de la Sra. Azucena Olivares Villagómez, partiendo del principio de objetividad y tomando 
en consideración que lo solicitado es información pública de oficio, mucho he de agradecer se me emita 
dicha documental o en su defecto por medio de oficio la Arq. Elisa Rubí Manifieste que ella no ha 
otorgado licencia para las obras que se están realizando. 

Más datos no tengo, por ende solicito que se haga la búsqueda en la dirección general de desarrollo 
urbano, ella es quien en términos del articulo 11 de la ley de transparencia estatal es sujeto obligado para 
dar la información publica de oficio que se solicita, toda vez que dicho documento lo debió haber emitido 
en el ejercicio de sus funciones y en concordancia con el articulo 12 fracción XVII de la ley invocada es 

información permanente” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00170/NAUCALPA/IP/2012. 

 

II. Con fecha 15 de junio de 2012, EL SUJETO OBLIGADO formuló requerimiento de 
aclaración de solicitud en los siguientes términos: 
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III. Con fecha 18 de junio de 2012, EL RECURRENTE atendió el requerimiento de 
aclaración a solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“La Entidad Federativa del Salón al que nos referimos es el Estado de México, obviamente Municipio de 
Naucalpan, Código Postal 53040, y obedece al nombre de Convenciones Selectas, S.A. de C.V., hecha la 
aclaración agradeceré no se escude en legalismos absurdos.” (SIC) 

 

IV. El 5 de julio de 2012, EL SUJETO OBLIGADO notificó prorroga para dar atención a 
la solicitud de información, de la siguiente manera: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

SE APRUEBA” (SIC) 

 

V. Con fecha 9 de julio de 2012, se observa que “EL SUJETO OBLIGADO” dio 
respuesta a la solicitud de “EL RECURRENTE” en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

SE ADJUNTA RESPUESTA EMITIDA POR DESARROLLO URBANO Y TESORERÍA MUNICIPAL” (SIC) 

 

Asimismo adjunta los siguientes documentos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 30 de julio de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que “EL SAIMEX” registró bajo el número de expediente 
00861/INFOEM/IP/RR/2012 y en el que expresó como acto impugnado y motivos de 
inconformidad lo siguiente: 

 

“Se solicitó copia de la licencia de construcción y de la orden de pago de la licencia de construcción y 
valiéndose de legalismos injustificados me turnan una respuesta que no es acorde con la petición 
solicitada. 

No me fueron proporcionados los documentos púbicos de oficio que fueron solicitados” (sic) 

 

IV. Con fecha 1 de agosto de 2012, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho lo que a su derecho le convenga, en los 
siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V. El recurso 00861/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 58, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el informe justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia de los recursos de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es la causal por la que se considera que la respuesta es 
desfavorable de acuerdo con lo solicitado. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas para sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

Cabe señalar que aún cuando el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir Informe 
Justificado solicita se declare el sobreseimiento del mismo por considerar que no existe 
congruencia entre lo solicitado de origen y el recurso de revisión, tal circunstancia será 
analizada con posterioridad.  

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a lo 
siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta su inconformidad en 
atención a que se solicitó copia de la licencia de construcción y de la orden de pago de 
la licencia de construcción y valiéndose de legalismos injustificados EL SUJETO 
OBLIGADO proporciona una respuesta que no es acorde a lo solicitado 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
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a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO es acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la casual de los recursos de revisión prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es acorde con 
la solicitud de origen. 

 

En este sentido, por cuestión de método se procederá en principio al análisis de la 
congruencia entre lo solicitado de origen y lo que se manifiesta en el recurso de 
revisión, lo anterior en atención a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO al 
momento de emitir Informe Justificado, por lo que en este sentido, es preciso dejar claro 
lo que se requiere en la solicitado de origen, mismo que se hizo consistir en  

 

“…me sea proporcionada copia de la licencia de funcionamiento y comprobante de pago de 
derechos otorgada para la ampliación y remodelación del Salón de Fiestas ubicado en Avenida 
México 32, fraccionamiento las américa, sí el cual es de propiedad de la Sra. Azucena Olivares 
Villagómez, partiendo del principio de objetividad y tomando en consideración que lo solicitado es 
información pública de oficio, mucho he de agradecer se me emita dicha documental o en su defecto 
por medio de oficio la Arq. Elisa Rubí Manifieste que ella no ha otorgado licencia para las obras que 

se están realizando…” (sic) 

 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Arq. Elisa Rubí Martínez Directora 
de Desarrollo Urbano, refiere que: 

 

“… esta Dirección General de Desarrollo Urbano, entre sus atribuciones está el autorizar, controlar, y 
vigilar la utilización del suelo, así como emitir Licencias, Autorizaciones, Permisos, Constancias y Cédulas 
relativas a la Construcción y al Uso del Suelo, previo cumplimiento de la normatividad en la materia tal y 
como lo establece el artículo 5 fracciones V, IX y XXX del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México y artículo 
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1.5 fracción X y 5.10 fracción XI y XXI del Código Administrativo del Estado de México, en ese sentido le 
informo que esta autoridad no tiene atribuciones para emitir licencias de funcionamiento ni 
comprobantes de pago, por lo que se le sugiere dirigir su solicitud a la Tesorería Municipal, autoridad que 
emite los documentos solicitados. 

Cabe hacer mención que mediante oficio No. DGD/2257/2012, recibido en fecha 18 de mayo de 2012 
por el área a su digno cargo, se le informó que el número de la Licencia de Construcción otorgada 
para el inmueble en comento es DU.SIAC/1136/2012 y el número de recibo de pago es el folio 
A2769055.” 

 

Por otra parte, a través del Lic. Marcos Isrrael Luna Manzano Subdirector de 
Normatividad Comercial se informa: 

 

“…por medio del cual solicita indicar si el salón de fiestas ubicado en avenida México número 32 
fraccionameiento las Americas, de esta municipalidad, cuenta con Licencia de Funcionamiento: atento 
a lo anterior y toda vez que la infroamción es solicitada por la Unidad Municipal de Infroamción, hago de 
su conocimiento que los datos que solicita se encuentran clasificados como confidenciales, según 
el Catálogo de Clasificación de Infroamción de la Tesorería y Finanzas, aprobada en la cuarta sesión 
Ordinaria de fecha primero de diciembre de dos mil nueve en el punto cuarto por el Comité de 
Infroamción Municpal, asimismo en la Leyu de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios en sus artíuclos 8, 19 y 25 fracción I, y 2 fracción VIII del Reglamento de la Ley 
de Trasparencia y Acceso a la Infroamción Pública del Estado de México los cuales se transcriben a 
continuación: 

(…) 

Atento a lo anterior, se considera primeramente precisar, que toda vez que los datos contenidos en las 
licencias de funcionameinto refieren a la identificación de una persona y este tipo de información se 
encuentra catalogada como información confidencial, ….”. 

 

Finalmente al momento de presentar recurso de revisión, EL RECURRENTE refiere 
como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

 

“se solicito copia de la licencia de construcción y de la orden de pago de la licencia de construcción 
y valiéndose de legalismos injustificados me turnan una respuesta que no es acorde con la petición 
solicitada 

No me fueron proporcionados los documentos púbicos de oficio que fueron solicitados”. (sic). 

 



 EXPEDIENTE: 00861/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUÁREZ 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

 

 

18 

Derivado de lo anterior, resulta pertinente dejar claro que si bien en la solicitud de 
origen se hace referencia explicita, que lo que se requiere es copia de la licencia de 
funcionamiento y comprobante de derechos, lo cierto es que el particular no se 
encuentra obligado a conocer a detalle el nombre de cada una de las licencias que 
otorga el Ayuntamiento; no obstante lo anterior, toando en consideración que en el texto 
de la propia solicitud de información, se afirma que lo que se requiere es la licencia por 
la ampliación y remodelación del salón de fiestas a que se refiere la solicitud de origen, 
así como el pago de derechos de la misma, resulta evidente que lo que requiere no es 
la licencia de funcionamiento, sino la licencia de construcción. 

Lo anterior se ve corroborado en la propia solicitud de información, cuando EL 
RECURRENTE refiere que se le proporcione el documento solicitado, o en su caso 
mediante oficio la Directora General de Desarrollo Urbano “manifieste que ella no ha 
otorgado licencia para las obras que se están realizando”  

 

Por lo que de la lectura integra de la solicitud de origen, queda claro que lo se requiere 
son las licencias de construcción y el comprobante de derechos correspondiente.  

 

En este tenor y en atención a lo manifestado a través del recurso de revisión, resulta 
evidente que no es materia de la Litis la licencia de funcionamiento, por lo que la 
respuesta que proporciona al mismo EL SUJETO OBLIGADO no será factor de análisis 
en el presente recurso, de ello en atención a que el particular no se encuentra obligado 
a conocer a detalle el nombre de cada una de las licencias que otorga el Ayuntamiento, 
no obstante es claro al relatar la solicitud de información, de la que se desprende que lo 
que se requirió fue la licencia de construcción por la ampliación y remodelación del 
salón de fiestas a que se refiere la solicitud de origen, así como el pago de derechos de 
la misma, que es a lo que se refiere el recurso de revisión en estudio.. 

 

Una vez dilucidado lo anterior, es pertinente confrontar la solicitud de información con la 
respuesta proporcionada a la misma: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Solicitud de información Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

“Copia de la licencia de 
funcionamiento y comprobante de 
derechos otorgada para la ampliación 
y remodelación del salón de fiestas 
ubicado en Avenida México 32, 
fraccionamiento Las Américas… se 
me emita dicha documental o en su 
defecto por medio de oficio la Arq. 
Elisa Rubí manifieste que ella no ha 
otorgado licencia para las obras que 
se están realizando…” 

Oficio de respuesta de la Directora General 
de Desarrollo Urbano, al Titular de la Unidad 
de Información del Ayuntamiento. 

“… Cabe hacer mención que mediante oficio 
No. DGD/2257/2012, recibido por el área a 
su digno cargo se le informó que el número 
de Licencia de Construcción otorgada para 
el inmueble en comento, es DU-
SIAC/1136/2012 y el número de recibo de 
pago es el folio A2769085." 



Se proporciona 
únicamente el numero de 
licencia y de recibo de 
pago, pero no los 
documentos tal y como 
fue requerido en la 
solicitud de origen 

 

En este sentido, es pertinente recordar lo que establece la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios con relación al 
asunto que nos ocupa: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

(…) 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…).” 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 
certificaciones y concesiones; 

(…)”. 

 

En este contexto, la ley de la materia impone a los órganos públicos de esta Entidad 
Federativa, dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la 
información; la primera, conocida como activa, que se refiere a un mínimo de 
información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 
preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 
ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 
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“Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información”. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la 
información solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de 
información que de manera obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “Información Pública de Oficio”, cabe decir 
que se trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se 
trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se 
publiquen determinados datos en el portal o en la página Web de las dependencias, 
información que el legislador ha considerado deben ser puesta a disposición de manera 
permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura 
del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 
manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas 
deben publicarse temas tales como estructura orgánica, remuneración mensual de 
servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, 
contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de interés de las sociedad 
sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, lo que a su vez 
contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de 
cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 
los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho 
cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

Como es posible observar, del precepto aludido queda claro que EL SUJETO 
OBLIGADO tiene el deber de poner la información solicitada a disposición del público 
en lo general. Por lo que este Órgano Garante se dio a la tarea de ver si en la página 
Web de EL SUJETO OBLIGADO se cuenta con la Información Pública de Oficio a que 
hace referencia los artículos 12 fracción XVII de la Ley de la materia, derivado que en la 
solicitud de origen fue requerida la licencia de construcción y pago de derechos 
correspondiente a la ampliación y remodelación del salón de Fiestas ubicado en 
Avenida México 32, Fraccionamiento las Américas; sin embargo se constató que aún 
cuando ese cuenta con un ícono de información pública de oficio, al desplegar la 



 EXPEDIENTE: 00861/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUÁREZ 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

 

 

21 

fracción a que se hizo referencia relacionada con expedientes concluidos, solo aparece 
por cuanto hace ala Dirección General de Desarrollo Urbano, lo siguiente: 

 

 

 

Pero más allá de la naturaleza oficiosa o no de dicha información, la misma es 
ineludiblemente pública; en esa virtud, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO 
proporciona cierta información al dar a conocer el número de la licencia de Construcción 
proporcionada para el inmueble a que se refiere la solicitud de origen, así como el  
número de folio del recibo de pago correspondiente, lo cierto es que no proporciona 
copia de la documentación de referencia, que es lo que se requiere en la solicitud de 
origen. 

Por tal motivo, se procede ordenar a EL SUJETO OBLIGADO que entregue la 
información solicitada consistente en Licencia de construcción y comprobante del pago 
de derechos, otorgada para la ampliación y remodelación del salón de fiestas ubicado 
en Avenida México 32, Fraccionamiento las Américas, a que se refiere la solicitud de 
origen. 

Por lo anterior, este Órgano Garante estima que EL SUJETO OBLIGADO no se sujetó 
a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia en el acceso a la 
información que mandata la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, por lo que resulta procedente el agravio manifestado 
por EL RECURRENTE. 
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Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso y de las constancias que existen en el expediente que se 
resuelve, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO tras proporcionar únicamente los 
números de licencia y de recibo de pago de la licencia a que se refiere la solicitud de 
origen, resulta evidente que entrega una respuesta desfavorable, puesto que lo que fue 
requerido, no lo es el número de folios, sino el documento en donde se contiene la 
licencia de construcción y el recibo de derechos para el otorgamiento de la misma. 

Por lo que en realidad se configura la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la Materia 
al tratarse de una respuesta desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE. 

Lo desfavorable incide en que la información es de naturaleza pública e incluso forma 
parte de la considerada Información Pública de Oficio, por lo que el hecho de que no se 
adjunte la documentación soporte de la misma, redunda en que la respuesta 
proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es insuficiente para satisfacer la solicitud 
de información. 

De lo vertido con anterioridad, se estima que se logra configurar en el presente caso 
una respuesta desfavorable por parte de EL SUJETO OLIGADO en perjuicio de EL 
RECURRENTE, lo cual significa que EL SUJETO OBLIGADO no cumplió con poner a 
disposición del solicitante la información requerida. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Es procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios expuestos por la C. XXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la 
presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de respuesta desfavorable prevista en el artículo 71, 
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX la 
información requerida y que consiste en lo siguiente: 

 Licencia de construcción y comprobante de pago de derechos otorgada para la 
ampliación y remodelación del salón de fiestas ubicado en Avenida México 32, 
Fraccionamiento las Américas. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 21 DE 
AGOSTO DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE DE 
LA SESIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE DE LA SESIÓN. IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

AUSENTE DE LA SESIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE DE LA SESIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 
2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00861/INFOEM/IP/RR/2012. 


